
  

REVISTA 
NU rara%     
    MAS 

R del E, 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL 

A la demandada MARIA DEL 
ROCIO GUAMANTARIO MAXI, 
se le cita con la demanda ver- 
bal sumaria de divorcio seguida 
por el actor SEGUNDO GABRIEL 
JAGUACO CANTUÑA, hay lo que 
sigue: 
JUICIO. No. 749-2011 
TRAMITE: Verbal 
Divorcio 
ACTOR: SEGUNDO GABRIEL 
JAGUACO CANTUÑA 
DEMANDADA: MARIA DEL ROCIO 
GUAMANTARIO MAXI 
TRAMITA: Dra. María 
Guerrero 
PROVIDENCIA: 
"JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. Quito, miércoles 7 
de septiembre del 2011, las 15h26. 
VISTOS: La demanda que antece- 
de, es clara y reúne dos requisitos 
legales; en consecuencia se la 
acepta al tramite Verbal Sumarlo 
de Divorcio.- Atento al juramento 
rendido por el actor SEGUNDO 
GABRIEL JAGUACO CANTUÑA y 
de conformidad con lo estable- 
cido en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil, cítese a la 
demandada MARÍA DEL ROCIO 
GUAMANTARIO MAXI, por medio 
de la prensa en uno de los diarios 
de mayor rrcutación que se editer 
en esta ciudad de Quito, median- 
do entre una y otra publicación 
ocho días hábiles por lo menos.- 
Agréguese al proceso los docu- 
mentos que acompaña.- Téngase 
en cuenta el casillero judicial 
señalado”.- Notifíquese.- t) Or, 
Julio Amores Robalino, Juez. 
Lo que comunico a usted para fos 
fines legales pertinentes y se le 
previene de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial en la 
ciudad de Quito, para sus notifica- 
ciones.- Certifica 
Dr. Jorge Palacios H. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
TERCERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/B2829/ 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL. 
A: JORGE BALDOMERO ALARCÓN 

Sumario- 

Elena 

“VELEZ,     

  

on el extracto de la 
demanda de divorclo y providen- 
cia que a continuación siguen: 
XATRACTO: 

Actora: FATIMA DEL ROSARIO 
ZAMBRANO VELEZ. 
Demandado: JORGE BALDOMERO 
ALARCÓN VELEZ 
Cuantía: Indeterminada 
Juicio No. 1363-2011-WZ 
Objeto de la Demanda: Disolución 
del vínculo matrimonial 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Qurto, martes 8 de 
noviembre de 2011, las_09h00. 
VISTOS: La demanda que ante- 
cede presentada por FATIMA DEL 
ROSARIO ZAMBRANO VELEZ en 
contra de JORGE BALDOMERO 
ALARCÓN VELEZ es clara, pre- 
cisa y completa, por reunir los 
requisitos de ley. se la admite al 
támite verbal sumario previsto 
en la Sección 23va, Arts. 823 
y subsiguientes del Código de 
Procedimiento Civil. Atento el 
Jurarnento expresado por la parte 
actora y de conformidad con lo 
establecidoenel Art. B2 del Código 
de Procedimiento Civil, cítese al 
demandado JORGE BALDOMERO 
ALARCÓN VELEZ, por la prensa, 
esto es, en uno de los diarlos de 
mayor circulación nacional y que 
se editen en esta ciudad de Quito; 
para el efecto, confiérase el extrac- 
to respectivo. Téngase en cuenta 
la insinuación de curador Ad-Jltern 
manifestada. Agréguese al proce- 
so los documentos adjuntos a la 
demanda y tengase en cuenta el 
casillero judicial No 276 del Dr. 
Edmundo Vaca Burneo.- CITESE 
Y NOTIFIQUESE.- f) DR. MARIO 
ORTIZ ESTRELLA.- Juez. 
Lo que comunico y le cito a usted 
para los fines legales constguien” 
tes previnléndole de la obligación 
que tiene de señalar casillero 
judicial de un Abogado en esta 
Judicatura como dispone la ley. 

  

DR. EDWIN  CEVALLOS 
AMPUDÍA. , 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/82880/11 

oo 
R. DEL E. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL. DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL PARA. 
SEGUNDO RAMIRO IZA IBÁÑEZ 
JUICIO: 1080-2011-DIVORCIO 
ACTOR: CARMEN DEL ROCÍO 

vés de su Procurador Judicial Dr. 
Franklin Absalón López Avalos. 
DEMANDADO: SEGUNDO 
RAMIRO IZA IBÁÑEZ 
OBJETO.. Conel fundamento en el 
Art. 110 causal 11 inciso segundo. 
del Código Civil vigente, deman- 
da se declare disuelto el vínculo 
matrimontal que les une. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
ABOGADO PATROCINADOR: Dr. 
Franklin López Avalos. Mat. Prof. 
4516 CAP. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CAVIL DE PICHINCHA.—Quito, 
jueves 6 de octubre del 2011, las 
16h36.-VISTOS.-En lo principal la 
demanda que antecede es clara, 
concreta, y reúne los requisitos 
de ley, en consecuencia, dasele 
el trámite Verbal Sumario.-Citese 
al demandado señor SEGUNDO 
RAMIRO [ZA IBAÑEZ., mediante 
tres publicaciones en uno de los 
diarios de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito Provincia de 
Pichincha de conformidad alo d:5- 
puesto en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil.-Agréguese la 
documentación adjunta.-Ójgase 
a uno de los señores Agentes 
Fiscales Disritales de Pichincha.- 
Tómese en cuenta el Casiltero 
Judicial señalado por el actor; así 
como la calidad en la que com- 
parece.- Actúe el Dr. Luis Chulde 
Ruano en calidad de secretario 
encargado mediante acción de 
personal NO. 2031, DP-DPP de 18 
de agosto del 2011.-Notitíquese 
f) Dr. Reynaldo Flor Alvarado. 
Juez 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de Ley, previnlén- 
dole de la obligación de señalar 
casillero judicial para sus fines. 
Certiftco. 
DR. LUIS CHULDE RUANO 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 
AC/B2863/1f 

R. DELE. 

JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL PARA: LUIS 
ROBERTO MORENO MOLINA 
JUICIO: 3807-2011-M.Z.- 
DIVORCIO 
ACTORA: MELIDA MARGOTH 
CANCHIGNIA PANCHI. 
DEMANDADO: LUIS ROBERTO 
MORENO MOLINA 
OBJETO: Con el fundamento en 
los Arts. 110, causa! llava, mclso 
segundo del Código Civil, deman- 
da se declare disuelto el vínculo 
matrimonial que les une. 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
ABOGADO PATROCINADOR. Dr. 
Fausto Carranco Pérez. Mat, Prof. 
2425 CAP, 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
miércoles 20 de julio del 2011, las 
11h24.- VISTOS.-En virtud de la 

  

razón de sorteo que antecede y 
en mi calidad de Juez Suplente 
de ésta Judicatura, mediante ofi- 
clo No.012-DDP-JAR- de 24-01- 
2005, Avoco conocimiento de la 
presente causa.-En lo principal la 
demanda que antecede es clara, 
concreta, y reúne los requisitos 
de ley, en consecuencia, dasele el 
trámite Verbal Sumario.-Cítese al 
demandado señor LUIS ROBERTO 
MORENO MOLINA, mediante 
tres publicaciones en uno de los 
diarios de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito Provincia de 
Pichincha, así como también en 
la Provincia de Cotopaxl cludad 
de Latacunga, lugar donde se 
celebro el matrimonio de confor- 
midad a lo dispuesto en el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Clvil.-Ágróguese la documenta- 
ción adjunta.-Tómese en cuenta 
el Casillero Judicial señalado 
por el actor; así como la autorr 

zación des su abogado detensor.- 
Notifigut 
Pp De Reynaldo Flor Alvarado. 
Juez 
Lo que llevo a su conocimiento 
para los fines de Ley, previnién- 
dole de la obligación de señalar 
casillero judicial para sus fines. 
Certifico. 
SRA. JUANA  CEVALLOS 
GUERRA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/82865/4 

e) 

República del Ecuador 
JUZGADO DECIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIALAFERNANDO 
RODRIGO PANCHi CHAQUINGA 
EXTRACTO 
JUICIO: DIVORCIO No.- 595-2011- 
DR.-PF 
ACTOR:NORMAALICIA SÁNCHEZ 
CAMPOVERDE 
DEMANDADO: FERNANDO 
RODRIGO PANCHI CHAQUINGA 
OBJETO: OBTENER —5_LA 
DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL dispuesto en 
el numeral 11 del Art.- 110 del 
Código Civil 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CUANTIA; INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito. 
martes 4 de octubre del 2011, las 
09h52.- VISTOS: Avoco conoci- 
miento de la causa en calidad de 

PUMASUNTA GUAMÁN. a tra- 

Juez Titular conforme a la Acción 
dePersonalNo.-743-DNP, de 19 de 
Septiembre de 2011.- incorpórese 
al proceso el escrito presentado.- 
Por cumplido con el requerimiento 
anterior, la demanda propues- 
ta por la señora NORMA ALICIA 
SÁNCHEZ CAMPOVERDE, es 
completa clara, precisa y reúne 
los demás requisitos de Ley, por 
lo que declarándosela proceden- 
te se la admile a tramite Verbal 
Sumarío.- En consecuencia, en 
mérito de la aflrmación que bajo 
Juramento ha realizado la Actora, 
conforme lo dispone el Art.- 82 
del Código de Procedimiento 
Civil, cítese al señor FERNANDO 
RODRIGO PANCH) CHAQUINGA, 
por la prensa en uno de los perid- 
dicos de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito, mediante 
tres publicaciones que se harán 
cada una ellas en fechas diferen- 
tes, medlante ocho días laborables 
entre una y otra, para lo cual se 
entregará el extracto respectivo.- 
incorpórese a los autos la docu- 
mentación acompañada.- Tómese 
nota dela cuantía, el casillero judi- 
cial señalado por la Actora, para 
sus notificaciones posteriores, así 
como el nombramiento y autorl- 
zación manifestado a favor de su 
defensor .- NOTIFIQUESE.- 
P Ab. Francisco Alvear Montalvo, 
JUEZ. 
Lo que comunico a usted para los 
fines de Ley, previniéndole de la 
obligación de señalar domicilio 
Judicial en esta ciudad de Qui 
para recibir posteriores notifica- 
ciones. Certifico. 
Dr. Nilo Gonzalo Aimachi 
SECRETARIO 
JUZGADO DECIMO TERCERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 

/82868/41 

   

RE 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL 
A: SR. MARCO FERNANDO 
CHICAIZA CHASI 
JUICIO: DIVORCIO NRO. 1154- 
2011- SP 
ACTORA SRA. JESSICA LORENA 
VALENZUELA SANDOVAL (PJ, 
DR, GERARDO RIGOBERTO 
CARRASCO) 
DEMANDADO: SR. MARCO 
FERNANDO CHICAIZA CHAS] 
CUANTÍA INDETERMINADA 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 
INICIADO 12 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2011 
OBJETO. DISOLUCION DEL 
VINCULO CONYUGAL 
NUMERAL 12. INCISO 2DO, ART. 
110 DEL CODIGO CIVIL 
PROVIDENCIA 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 
lunes 12 de septiembre del 2011, 
las 13h27.- VISTOS.- Una vez que 
ha dado cumplimiento a lo dis- 
puesto en providencia anterior, en 
mi calidad de Juez Titular de la 
Judicatura y en razón de la nota de 
sorteo que antecede, avoco cono- 
cimuento de la presente causa. La 
demanda de divorcio presentada 
por la SRA. JESSICA LORENA 
VALENZUELA SANDOLVAL, a 
través de su Procurador Judicial 
Dr. Gerardo Rigoberto Carrasco, 
es clara, precisa y completa por 
reunir los requisitos de Ley, en 
consecuencia se acepta a trámite 
verbal sumario Cítese al deman- 
dado señor MARCO FERNANDO 
CHICAIZA CHASI, por medio de 
la prensa en un diario de mayor 
circulación nacional que se edi- 
tan en esta cudad de Quito y 
conforme lo dispuesto en el Art. 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, para el efecto por Secretaría 
confiérase el extracto pertinente. 
Previo a la designación de curador 
ad-titem, cuéntese con la opinión 
del un señor Fiscal del Distrito de 
Pichincha. Agréguese al proceso 
los docurnentos adjuntos. Téngase 
en cuenta el casillero judicial 
señalado.- NOTIFIQUESE.- 
F).- DR. CARLOS FERNANDEZ 
IDROYO.- JUEZ DECIMO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. 
Lo que llevo a su 
para los fines de Ley, previnién- 
doles de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial para 
sus posteriores notificaciones.- 
Quito, 29 de Septiembre del 2011 
- Certifico 
DR. FERNANDO NARAMJO 
FACTOS. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO CiVIL 
DE PICHINCHA 
Hay firma y sello 
AC/82857/ 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA 
SEÑOR JUAN FRANCISCO 

ORCEÑA LERMA 
EXTRA 
JUICIO: DIVORCIO NRO. 38-2010- 
DR. C.M 
ACTORA: AB, DEISY VANI 
GALARZA SUAREZ EN Y | 
CALIDAD DE PROCURADORA 
JUDICIAL DELA DRA. JHOJANNA 
PATRICIA ALVAREZ LOAIZA 
DEMANDADO: JUAN FRANCISCO 
ORCEÑA LERMA 
OBJETO: DISOLUCIÓN DEL 

  

  

CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE TRANSBISAM S.A. 

Se convoca a los señores accionistas de 

la Compañía TRANSBISAM S.A. ala Jun- 
ta General Extraordinaria que se realizará 

el día viernes 25 de noviembre del 2011 

a tas cuatro de la tarde (4:00 P.M.) en el 

domicilio principal de la compañía ubica- 

do en la ciudad de Quito en el Pasaje San 

Luis Nro. 104 y Santa Prisca, Edificio Re- 

calde, Oficina 103, para conocer y apro- 
bar el siguiente orden del día 

1.- Ratificar la aprobación del cronogra- 

ma de implementación específica para la 

adopción de las NIIFS para PYMES de 

Transbisam S.A. para la elaboración de 

los estados financieros. 

2.- Dar a conocer y aprobar la Concilia- 

ción del Patrimonio Neto al inicio del pe- 

ríodo de transición. 

3.- Asuntos varios 

Señor Milton Sánchez 
GERENTE GENERAL 

A C/82990 

5 

A-JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE KENNET 
C.A. 

Convócase a los accionistas de 

KENNET C.A., a sesión de Junta 
General Extraordinaria que tendrá 

lugar el día lunes 28 de noviembre 

del 2011, a las 16h00, en la ofici- 

na de la empresa ubicada en la Av. 
Colón E4-75 y 9 de Octubre edificio 
PA-CO piso 7, con el objeto de tratar 
el siguiente orden del día: Conocer 

y aprobar el plan de implementación 
de las Normas Internacionales de In- 
formación Financiera (NIIF'S). 

Quito Noviembre 18, 2011 

Vicente F. Albornoz G. 

Presidente del Directorio     

CONVOCATORIA ? 

  21 A 

Y MENOR, 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

YA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
TEXTILES COBUTEX CIA. LTDA. 

La compañía TEXTILES COBUTEX CIA. LTDA. 
se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 16 de Septiembre de 
2011, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
(1.11.005100 de 15 de Noviembre de 2011, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de ta compañía es: 
...A) PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
DE PRODUCTOS TEXTILES, AL POR MAYOR 

IMPORTACIÓN DE INSUMOS, 
MATERIAS PRIMAS, PRENDAS TERMINADAS, 
ACCESORIOS, EXPORTACIÓN DE INSUMOS, 
MATERIAS PRIMAS, PRENDAS TERMINADAS 
ACCESORIOS DE TODO LO RELACIONADO 
CON LA INDUSTRIA TEXTIL... 

Quito, 15 de Noviembre de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS   

VINCULO — MATRIMONIAL 
DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ART. 110 
NUMERAL ONCEA YA INCISO 
SEGUNDO DEL CODIGO CIVIL 
VIGENTE 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO -- 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL NRO. 5839 
PERTENECIENTE A LA AB. DEISY 
VANEZA GALARZA SUAREZ 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO DECIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA.- QUITO, 
20 de Abril del 2010, las 11h57.- 
VISTOS: En lo principal la deman- 
da que antecede es clara, precisa 
y completa, por reunir los requi- 
sitos de ley, razón por la cual se la 
admite al trámite verbal sumario.- 
En mérito del juramento rendido 
por parte de la Ab. Deisy Vaneza 
Galarza Suárez, en su calidad de 
Procuradora Judicial de la Actora 
Dra, Jhojanna Patricla Alvarez 
Loaiza, sobre la imposiblildad 
de determinar la individualidad o 
residencia del Demandado Juan 
Francisco Orceña Lerma, cltese 
al demandado Juan Francisco 
Orceña Lerma, con el contenido 
de la demanda y este auto ini- 
cial, por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación de 
esta ciudad de Quito. Provincia 
de Pichincha; así como en la ciu- 
dad de Guayaquil, Provincia del 
Guayas, mediando cada publica- 
tión ocho días cada una y una de 
otra de conformidad con la dis- 
puesto en el Art, 82 del Código de 
Procedimiento Civil.- Agréguese a 
los autos tos documentos adjun- 
tos.- Tómese en cuenta la cuantía 
y el casillera judicial que seña- 
la la parte actora en su calidad 
invocada para sus notificaciones 

que 
da a su abogado defensor.- Cítese 

y Notifíquese. t) Dr. Reynaldo Flor 
Alvarado. Juez 
(sigue la notificación) 
Previniéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judicial 
para sus notificaciones posterio- 
res, Crético. 
Lo entrelineado r. Vale. 
Hay flrma y sello 
AC/B2861/t 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO 
DE LO CHFIHL DE PICHINCHA 

EXTRAC 
CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
ANG] PALivVIO DE JESÚS 

QUEZADA 
ACTORA: MARIANA DEL ROCIO 
PEÑA RODRÍGUEZ 
DEMANDADO: ANGEL POLIVIO 
DE JESÚS QUEZADA 
JUICIO DE DIVORCIO No. 1029- 
2012-DR. PAUL TAPIA 
CUANTIA: INDETERMINADA 
CASILLERO JUDICIAL No. 517 
ABOGADO DEFENSOR: DR, 
MIGUEL SANCHEZ 
JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA,-QUIFO, 
30 de septiembre del 2011, las 

102.- VISTOS: La demanda for- 
mulada y su complemento es clara 
precisa y reúne los requisitos de 
Ley, en consecuencia sé admite el 
trámite Verbal Sumarto.- Atento 
el juramento expresado por la 
actora MARIANA DEL ROCIO 
PEÑA RODRIGUEZ y lo dispues- 
to en el Art. 82 del Código de 
Procedirmento Civil vigente, cíte- 
se al demandado señor ANGEL 
POLIVIO DE JESÚS QUEZADA por 
la prensa, en uno de tos periódi- 
cos de mayor circulación que se 
editan en esta ciudad de Quito; y, 
en la forma establecida en el Art. 
119 dei Código Civil, para lo cual 
confiérase el extracto correspon- 
diente.- Agréguese la documen- 
tación acompañada y téngase en 
cuenta el casillero judicial señala- 
do.- CITESE Y NOTIFIQUESES % 
Dr. Rafael Carplo Sánchez, JUEZ 
ENCARGADO 
Lo que comunico a usted para 
los fines legales consiguientes, 
previniéndole de la obligación de 
señalar casillero judicial para recl- 
bir futuras notificaciones. 
Dr. Luis Fernando Serrano 
Meneses 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC, 4, 

R.DELE 
JUZGADO SEGUNDO DE, 

CIVIL DE PICHINCHA Y? y 
CITACIÓN JUDICIAL 
CITACIÓN JUDICIAL A CÉLIMO 
ALCIDES MADRID RONQUILLO 
ACTOR: LIDIA ROCIO PARRA 
PROAÑO , 
JUICIO No. 474-2011-MLA 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
DEMANDADO: CÉLIMO ALCIDES 
MADRID RONQUILLO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quita, viernes 
23 de septiembre del 2011, las 
O08h58.- VISTOS.- Avoco conoci- 

  

Y, REPUBLICA DEL 

SUPERINTENDENCIA 

EXTRACTO 

md ej 

DE LA ESCHITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE YUTURI TUR CIA. LTDA. 

Se comunica al público que YUTURI TUR, 

en US$59.600,00 y reformó sus estatutos 
por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 
Quito el 30 de Agosto de 2011. Actos socie- 
tarios aprobados por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. SC.H. 

DJC.Q.11.005021 de 41 de noviembre de 
2011. 

En virtud de la mencionada escritura públi- 

ca la compañía reforma el artículo cuarto 

del Estatuto Social, referido al capital de la 

siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- 
El capital Social de la Compañía, es de 

SESENTA MIL DOLARES AMERICANOS 
(60.000), dividido en sesenta mil participa- 
ciones iguales e indivisibles de UN DÓLAR 

cada una...” 

Quito, 11 de noviembre de 2011. 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO   

CIA. LTDA. con domicilio principal en lar. 
ciudad de Quito, aumento su capital suscrito * [- 

A.CA2858   
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